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Canal de Isabel II S.A. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

1. INTRODUCCIÓN 

Canal de Isabel II, S.A. (en adelante Canal de Isabel II) opera una serie de Sistemas de 

Telecomunicación y Sistemas Asociados a través de los que: 

� Se proporcionan Servicios de Voz y Datos a través de una Red de 
Telecomunicaciones mediante tecnología MPLS-IP, principalmente, con soporte 
portador de diversas tecnologías (Fibra Óptica, Radioenlaces punto a punto, Radio 
multipunto de banda estrecha y de banda ancha, Satélite). Esta red da servicio tanto 
a usos propios de Canal de Isabel II, como al soporte de red troncal que requiere el 
servicio de comunicaciones para emergencias. 

� Se proporciona un servicio integral de comunicaciones móviles en Grupo Cerrado 
de Usuarios mediante tecnología TETRA. Los usuarios de este servicio son tanto 
clientes internos como clientes institucionales: 

o Servicios de Emergencia, Seguridad y Rescate en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid 

o El propio Canal de Isabel II como Operador del Ciclo Integral del Agua en la 
Comunidad de Madrid. 

� Facilita la gestión de la localización de flotas de Vehículos y Terminales de Usuarios, 
tanto de clientes internos / institucionales como colaboradores. 

� Opera y gestiona la telefonía fija en todas las sedes de Canal de Isabel II. 

� Opera y gestiona los servicios de voz y datos contratados a operadores públicos de 
telecomunicaciones en todas las sedes de Canal de Isabel II. 

� Gestiona la telefonía móvil para toda la organización. 
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2. OBJETIVOS DEL SERVICIO 

El objeto del pliego es la contratación del servicio de SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE ALARMAS E 

INCIDENCIAS EN REDES DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS ASOCIADOS OPERADOS POR 

CANAL DE ISABEL II, S.A. . 

Canal de Isabel II demanda un servicio de Supervisión de Alarmas, Operación de Primer Nivel y 

Atención a Usuarios para los sistemas de Telecomunicación y Sistemas Asociados que tenga 

Canal de Isabel II en operación durante la ejecución del contrato. El objeto de este es asegurar: 

� La detección temprana de incidencias en los Sistemas de Telecomunicaciones y 
Sistemas Asociados y su correcto registro en las herramientas designadas a tal fin. 

� Diagnóstico básico de las incidencias, incluida su clasificación y categorización. 

� La ejecución inmediata y diligente de las acciones correctivas básicas que sea 
posible ejecutar de forma remota de acuerdo con los procedimientos de Supervisión 
y Operación en vigor en Canal de Isabel II y a la categorización de las incidencias y, 
en su caso, el escalado a los Servicios de Soporte Técnico designados por Canal de 
Isabel II, caso de que, por su gravedad, la naturaleza de la incidencia trascienda la 
capacidad de resolución de problemas exigidas al Servicio demandado. 

� Seguimiento y monitorización de la evolución de las incidencias, facilitando a 
servicios de soporte de nivel superior, la información actualizada en todo momento 
del estado de los sistemas y sirviendo de elemento Coordinador y Centralizador de 
Información entre distintos servicios de soporte superior. 

� Cierre de las incidencias una vez verificado que el funcionamiento de los sistemas 
vuelve a ser el esperado. 

� Control y seguimiento de trabajos planificados. 

� Ejecución de actividades periódicas destinadas a una Evaluación Preventiva del 
estado real de los sistemas supervisados. 

� Atención a Usuarios Clave, previamente autorizados y designados por Canal de 
Isabel II, de los Sistemas objeto de Operación y Supervisión: 

o Atendiendo las demandas de información sobre el estado de los sistemas 
de telecomunicaciones de los que son usuarios. 

o Comunicación y tramitación de incidencias, principalmente en el ámbito de 
los Terminales de Usuario de acceso a los Servicios de Telecomunicación.  

A estos efectos, se entiende como incidencia un mal funcionamiento o incapacidad de un 

elemento de los sistemas para realizar la función que le es requerida (ITU-T E.800) y que, por 

tanto, puede necesitar una actuación para la recuperación del funcionamiento de este. Esta 

puede estar sometida a un escalado técnico a Servicios de Soporte de nivel superior. 

Se han identificado como factores críticos del éxito: 

� Seleccionar un Proveedor con capacidades técnicas suficientes en los diferentes 
sistemas objeto del servicio. 
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� Definir un Modelo de Relación y Gestión adecuado que permita controlar el nivel de 
servicio ofertado mediante Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) y detectar y corregir 
desviaciones rápida y eficazmente. 

� Flexibilidad a la hora de adaptarse a cambios en los sistemas derivados de los 
cambios en los procesos empresariales. 

� Definir los procedimientos de trabajo adecuados con las áreas de Operación y 
Mantenimiento de los Sistemas de Telecomunicación y Sistemas Asociados de Canal 
de Isabel II. 

� Obtener un servicio de Supervisión y gestión de Alarmas y Operación de Primer Nivel 
que satisfaga las exigencias de alta disponibilidad de los sistemas, especialmente 
dadas las características de los Servicios de Emergencia, Seguridad y Rescate 
usuarios de estos y el carácter de Servicio Esencial de la actividad de Canal de Isabel 
II como operador del Ciclo Integral del Agua. 

� Atención a Usuarios Clave designados y autorizados por Canal de Isabel II en el 
ámbito de:  

o La comunicación de disponibilidad y estado de funcionamiento de los 
sistemas supervisados. 

o Ejecución de las actividades de Operación de Primer Nivel que les sean 
demandados por estos. 

o Tramitación de las incidencias referentes a los Terminales de Usuarios 
empleados en el acceso a los servicios de Telecomunicaciones. 

� Mantener y mejorar la satisfacción de los clientes de los servicios de 
Telecomunicaciones. 

� Colaborar en la mejora continua de los servicios de Telecomunicaciones, detectando 
errores reiterativos y recurrentes.  

Mediante la unificación en un solo contrato de las actividades de Supervisión y Operación de 

Primer Nivel de los Sistemas de Telecomunicaciones y de Sistemas Asociados operados, Canal 

de Isabel II persigue conseguir: 

� Realizar una adecuada Gestión del Conocimiento del sistema, minimizando el 
tiempo de transición entre Adjudicatarios y asegurando la correcta gestión de este 
dentro del equipo (estabilidad y formación). Para ello será objetivo primordial 
documentar las distintas acciones o actividades ejecutadas al amparo del presente 
servicio: incidencias detectadas, acciones de Operación ejecutadas, resultados de 
las actividades preventivas, etc. 

� Disponer de un equipo de trabajo suficientemente dimensionado y con la 
experiencia y perfiles adecuados para hacer frente al servicio demandado. 

� Reducir los costes de mantenimiento mediante el aprovechamiento de perfiles 
comunes.  

� Facilitar la comunicación e integración entre sistemas supervisados a través un 
Equipo de Trabajo común. 
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� Garantizar una gestión eficiente del conocimiento del estado de los sistemas, tanto 
dentro del equipo del Adjudicatario como dentro del equipo propio de Canal de 
Isabel II. 
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La llamada o comunicación de grupo es similar al clásico Canal Abierto (todos con 

todos), pero definiendo lógicamente en el sistema los usuarios asociados a cada 

grupo.  

Otras facilidades relacionadas con estas llamadas son el scanning prioritario, la 

entrada tardía, llamadas de difusión, asignación dinámica de números de grupo 

DGNA, etc. 

� Llamadas de emergencia con privilegios 

Las llamadas de emergencia y otras de carácter importante tienen prioridad frente 

a las llamadas ordinarias. 

� Seguridad 

Cada vez que un terminal se registra en la red, el sistema comprueba que el terminal 

radio está autorizado para operar en esa red. Además, la propia naturaleza digital 

de la tecnología TETRA proporciona seguridad contra monitoreo no autorizado. 

� Comunicación de datos 

El sistema dispone de diversos mecanismos y tipologías para la comunicación de 

datos. Cabe destacar los mensajes de estado, los mensajes de datos cortos y la 

comunicación de datos por paquetes IP. Estas posibilidades de comunicación de 

datos dan soporte a diversas aplicaciones, como pueden ser: Ayuda a la gestión 

operativa de los recursos, Consulta remota de bases de datos, Localización de 

Vehículos, etc. 

La red radio se ha diseñado para garantizar una gran fiabilidad y continuidad del servicio. Para 

ello, los elementos críticos están duplicados y redundados y el dimensionado y ubicación de los 

emplazamientos radio es tal que, ante un eventual fallo, la reducción de área de servicio del 

sistema sea mínima. 

3.1.2. Red de Transporte 

Canal de Isabel II dispone de y opera una completa Red de Transporte de Señal y Datos.  Esta 

Red de Transporte de Señal y Datos está basada, entre otras, en tecnología MPLS-IP con las 

siguientes características: 

� Red de Banda Ancha, que combina Medios de Transmisión Heterogéneos (Fibra 
Óptica, Radioenlaces, Satélite, etc.). 

� Permite implementar una amplia multiplicidad de Redes Virtuales, con parámetros 
de Calidad de Servicio independientes, diferenciando Aplicaciones de Alta Criticidad 
de otras con menor exigencia. 

� Fiable y redundante a nivel topológico y de equipos, permitiendo una rápida 
reconfiguración de rutas alternativas ante situaciones de corte de algún enlace. 
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� Otros servicios y sistemas que sean complementarios a las redes de 
Telecomunicaciones, tanto para su propia explotación como para la prestación de 
servicios, tanto internos como hacia terceros. 
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4.

El alcance del presente pliego para los servicios de Supervisión, Operación de Primer Nivel y 

Atención a Usuarios solicitados es: 

1. La Supervisión y gestión de Alarmas y Operación de Primer Nivel de los Sistemas de 
Telecomunicación y de Información operados por Canal de Isabel II así como la Atención 
a Usuarios claves autorizados previamente por Canal de Isabel II. Estas actividades se 
ejecutarán en régimen 24x7x365 (veinticuatro horas diarias por siete días a la semana 
incluyendo domingos y festivos).  

Esta actividad se dimensionará de manera flexible mediante bolsa de horas, de acuerdo 

a las necesidades efectivas de servicio con el fin de poder adaptarse a cambios en el 

entorno tecnológico considerado o nuevas necesidades operativas 

2. La Gestión y Dirección del Servicio por el Adjudicatario, incluida todas las actividades de 
elaboración de Planes e Informes demandados en el presente pliego, está incluido 
dentro del coste del servicio y NO SE OFERTARÁ por Bolsa de Horas. El nivel de servicio, 
caso de ser acordado alguno, se medirá mediante ANS. Esta labor de Gestión y Dirección 
del Servicio será liderada, por parte del Adjudicatario por los roles de Coordinador del 
Servicio y Director del Proyecto, tal y como se describe en el punto 7.1.  

Los licitadores deberán analizar los Niveles de Servicio y el régimen de prestación del servicio 

demandado por Canal de Isabel II a la hora de la redacción de sus Propuestas. 

A fin de posibilitar a los licitadores la valoración económica de sus Propuestas de Servicio, Canal 

de Isabel II fija un Escenario de Demanda Mínima y otro de Demanda Máxima de los servicios 

solicitados, de acuerdo a los tipos de perfiles descritos en el apartado 5 del Anexo I del PCAP, al 

volumen de incidencias y trabajos sobre los sistemas existente en régimen 24x7x365 

(veinticuatro horas diarias por siete días a la semana incluyendo domingos y festivos). 

Escenario de Demanda Mínimo 

De acuerdo a este Escenario de Demanda, el servicio sería prestado en régimen 24x7x365 por: 

- Dos Técnicos de Gestión de Alarmas y Operación Básica en horario de mañana (7:00  15:00) 
con un refuerzo adicional de otro técnico con el mismo rol en ese turno de lunes a viernes. 

- Un Técnico de Gestión de Alarmas y Operación Básica en horario de tarde (15:00  23.00) 
con un refuerzo adicional de otro técnico con el mismo rol en ese turno de lunes a jueves. 

- Un Técnico de Gestión de Alarmas y Operación Básica en horario de noche (23:00  7:00). 
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Número de recursos por turno y día

Turno L M X J V S D 

Mañana 3 3 3 3 3 2 2 

Tarde 2 2 2 2 1 1 1 

Noche 1 1 1 1 1 1 1 

Este escenario totalizaría, en cómputo anual, 15.444 horas  

Escenario de Demanda Máximo 

De acuerdo a este Escenario de Demanda, el servicio sería prestado en régimen 24x7x365 por: 

- Dos Técnicos de Gestión de Alarmas y Operación Básica en horario de mañana (7:00  15:00) 
con un refuerzo adicional de otros dos técnicos con el mismo rol en ese turno de lunes a 
viernes. 

- Dos Técnicos de Gestión de Alarmas y Operación Básica en horario de tarde (15:00  23:00). 
- Dos Técnicos de Gestión de Alarmas y Operación Básica en horario de noche (23:00  7:00). 

Número de recursos por turno y día

Turno L M X J V S D 

Mañana 4 4 4 4 4 2 2 

Tarde 2 2 2 2 2 2 2 

Noche 2 2 2 2 2 2 2 

Este escenario totalizaría, en cómputo anual, un máximo de 21.706 horas  

El escenario real de demanda, por tanto, deberá estar comprendido entre el Escenario de 

Demanda Máximo y Mínimo. Con el fin de facilitar al adjudicatario una adecuada gestión de 

recursos, Canal de Isabel II deberá comunicar con, al menos, un mes de antelación, cambios en 

el escenario de demanda acordado al comienzo del contrato. 

Además, se considera que, dada la vertiente eminentemente técnica del Servicio demandado, 

todo el conjunto de Actividades podrá ser realizado por el mismo tipo de perfil no 

diferenciándose, entre tareas Supervisión, Operación Básica o Atención a Usuarios, a efectos de 

demanda del Servicio, qué recurso desempeña cada actividad concreta. 

El adjudicatario deberá pr

su propio personal a fin de asegurar la prestación del servicio en el volumen demandado por 
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o Cuando se solucione la incidencia, verificar la no existencia de alarmas 
relacionadas con la misma y cerrar documentalmente la incidencia. 

� En caso de realización por terceros de trabajos programados con afectación al 
servicio: 

o Comprobar la aprobación del trabajo programado. 

o Realizar un seguimiento de la afectación, tanto en duración como en 
servicios afectados. 

o Verificar la reposición de todos los servicios al término del trabajo y cierre. 

� Tareas de reconfiguración de elementos de red: 

o Se trata de trabajos de Operación del Sistema orientados, normalmente, a 
optimización de red. 

o Se realizan de manera remota mediante la introducción de comandos en la 
consola de Operación del sistema Trunking digital TETRA en la secuencia 
especificada en la Orden de Trabajo a ser ejecutada en día y hora concretos. 

La ejecución de todo este conjunto de actividades sobre la red TETRA se realizará de acuerdo a 

los Procedimientos e Instrucciones Técnicas en vigor en cada momento en Canal de Isabel II y 

que deben formar parte del Modelo de Gestión a emplear por el Adjudicatario. 

4.1.2. Red de Transporte MPLS-IP 

� Supervisar de forma continua, a través de las herramientas de monitorización 
proporcionadas por Canal de Isabel II, la aparición de alarmas e incidencias en la red 
de Transporte. 

� Ejecución planificada, de acuerdo a procedimientos, de trabajos de operación de 
red. 

� Elaboración de los informes para el cómputo de 

� En caso de aparición de incidencia de red: 

o Detección inmediata de la incidencia que es notificada por el Sistema de 
Monitorización correspondiente. 

o Realizar acciones de diagnóstico inicial de la incidencia. 

o Abrir registro de la incidencia en el Sistema de Seguimiento de Incidencias 
facilitado por Canal de Isabel II. 

o De acuerdo a los mecanismos de escalado previstos por Canal de Isabel II, 
operar la red para la resolución de la incidencia, en caso de poseer un 
carácter leve, o transferir su resolución al Equipo de Mantenimiento 
designado por Canal de Isabel II, en función de la naturaleza de la incidencia. 

o Realizar seguimiento del desarrollo y resolución de la incidencia, prestando 
la ayuda necesaria que le solicite el Equipo de Mantenimiento y 
documentando las acciones realizadas con sus resultados. 
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o Cuando se solucione la incidencia, verificar la no existencia de alarmas 
relacionadas con la misma y cerrar documentalmente la incidencia. 

� En caso de realización por terceros de trabajos programados con afectación al 
servicio: 

o Comprobar la aprobación del trabajo programado. 

o Realizar un seguimiento de la afectación, tanto en duración como en 
servicios afectados. 

o Verificar la reposición de todos los servicios al término del trabajo y cierre. 

La ejecución de todo este conjunto de actividades sobre la red de Transporte se realizará de 

acuerdo a los Procedimientos e Instrucciones Técnicas en vigor en cada momento en Canal de 

Isabel II y que deben formar parte del Modelo de Gestión a emplear por el Adjudicatario. 

4.1.3. Red de Telefonía 

� Supervisar de forma continua, a través de las herramientas de monitorización 
proporcionadas por Canal de Isabel II, la aparición de alarmas e incidencias en la red 
de Telefonía. 

� Ejecución planificada, de acuerdo a procedimientos, de trabajos de operación de 
red. 

�

� En caso de aparición de incidencia de red: 

o Detección inmediata de la incidencia que es notificada por el Sistema de 
Monitorización correspondiente. 

o Realizar acciones de diagnóstico inicial de la incidencia. 

o Abrir registro de la incidencia en el Sistema de Seguimiento de Incidencias 
facilitado por Canal de Isabel II. 

o De acuerdo a los mecanismos de escalado previstos por Canal de Isabel II, 
operar la red para la resolución de la incidencia, en caso de poseer un 
carácter leve, o transferir su resolución al Equipo de Mantenimiento 
designado por Canal de Isabel II, en función de la naturaleza de la incidencia. 

o Realizar seguimiento del desarrollo y resolución de la incidencia, prestando 
la ayuda necesaria que le solicite el Equipo de Mantenimiento y 
documentando las acciones realizadas con sus resultados. 

o Cuando se solucione la incidencia, verificar la no existencia de alarmas 
relacionadas con la misma y cerrar documentalmente la incidencia. 

� En caso de realización por terceros de trabajos programados con afectación al 
servicio: 

o Comprobar la aprobación del trabajo programado. 

o Realizar un seguimiento de la afectación, tanto en duración como en 
servicios afectados. 





18 

Supervisión y Gestión de Alarmas e Incidencias en Redes de Comunicaciones
N.º 289/2021

C
an

al
 d

e
 Is

a
b

el
 II

 S
.A

 in
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e
 M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, F

o
lio

 8
6

, S
ec

ci
ó

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9

 e
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
48

8
0

8
7

, D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5
, 2

8
0

0
3

 M
a

d
ri

d

Canal de Isabel II S.A. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

él tanto a través de un número de teléfono como una dirección de correo electrónico o sistema 

de ticketing que serán habilitados al efecto por Canal de Isabel II. 

Todas las llamadas y todos los mensajes recibidos serán registrados en los sistemas 

correspondientes proporcionados por Canal de Isabel II para poder realizar el despacho, 

seguimiento, resolución y obtención de informes y estadísticas. 

En concreto, bajo la Actividad de Atención a los Usuarios, se deberá atender: 

� Comunicación de incidencias o problemas en los Sistemas de Telecomunicaciones o 
de Información dentro del alcance del Servicio. 

� Se comprobará por el Servicio de Atención al Usuario la existencia de alguna 
incidencia activa que motive el problema y, en caso afirmativo, se informará al 
usuario, en función de la información disponible, del alcance de la incidencia y del 
tiempo estimado para el restablecimiento del servicio. 

En caso de no existir incidencia de red o sistemas abierta, se verificará la existencia 

o no de algún problema en los mismos y proceder a la apertura de la 

correspondiente incidencia. 

Se contactará con los usuarios afectados tras el restablecimiento del servicio para 

verificar su correcto funcionamiento. 

� Comunicación de incidencias o problemas de comunicación por posible causa en el 
equipo Terminal del Usuario 

Se verificará, conjuntamente con el usuario, y siguiendo un guión-formulario al 

efecto, el posible origen del problema con causa en el Terminal de Usuario para, en 

caso de que el problema no se pueda resolver telefónicamente mediante acciones 

a realizar por parte del usuario en el propio Terminal, generar el correspondiente 

Ticket de Avería o Petición de Servicio hacia el área de Mantenimiento de 

Terminales (fuera del alcance del Servicio licitado) con el objeto de que se atienda y 

se dé la solución adecuada. Además, se facilitará al uso un Código de Incidencia para 

permitirle un seguimiento de la misma.  

� Consultas técnicas 

Se atenderán todas las consultas técnicas que se reciban, contestando de manera 

inmediata a aquellas para las que se disponga de capacidad técnica y/o estén 

recogidas en una Base de Conocimiento, y remitiendo las más complejas al área 

técnica que corresponda en función del objeto de la consulta (sobre terminales, 

funcionalidades de la red o cobertura radioeléctrica, etc.) 

Se rellenará el formulario correspondiente en los sistemas indicando la consulta 

realizada y la respuesta o acción dada con objeto de ampliar paulatinamente dicha 

base de conocimiento. 
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� El Modelo de Gestión de la Relación de acuerdo con la estructura demandada en la 
sección 7. 
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Durante la fase de Transición, el Adjudicatario deberá elaborar y entregar a Canal de Isabel II un 

Manual de Procedimientos conteniendo todos los procesos de Gestión que utilizará. Este 

manual, que tendrá en cuenta las Instrucciones Técnicas y Procedimientos del Sistema de 

Gestión de la Calidad en vigor en Canal de Isabel II y que regulan su actividad de Supervisión y 

Operación de Primer Nivel de Sistemas de Telecomunicaciones y de Información y que le serán 

facilitadas al Adjudicatario, deberá ser revisado y aprobado por Canal de Isabel II. 

Canal de Isabel II se reserva el derecho de, por sí mismo o por un tercero y en cualquier 

momento, auditar la forma en que el Adjudicatario está entregando sus servicios, controlando 

que éstos se ejecutan conforme a las definiciones y que asignan los recursos necesarios para su 

desarrollo. 

Canal de Isabel II considera necesaria, al menos, la figura de un Director de Proyecto a tiempo 

parcial, y de un Coordinador del Servicio con dedicación exclusiva.  

El Director de Proyecto representará al Adjudicatario en el Comité de Dirección descrito en 

7.3.1.1.  Adicionalmente el Adjudicatario deberá designar su representante en el Comité de 

Seguimiento y Control descrito en 7.3.1.2, que bien podrá ser el Director de Proyecto, el 

Coordinador del Servicio o un tercer recurso a designar. 

El rol de Coordinador del Servicio podrá ser ejecutado por un Técnico de Supervisión, Operación 

y Atención al Usuario especialmente designado por el Adjudicatario siempre que el desempeño 

de su actividad no interfiera en la normal ejecución de los servicios de acuerdo a lo demandado 

por Canal de Isabel II.  

Las principales tareas a realizar por el Coordinador del Servicio incluyen: 

� Representar al Adjudicatario en el Comité Operacional descrito en 7.3.1.3 

� Coordinación del Equipo de Trabajo del servicio designado por el Adjudicatario. 

� Servir de interlocutor con el Director de Proyecto del Adjudicatario y los Jefes de 
Proyecto de Canal de Isabel II. 

� Controlar que la resolución de incidencias verifica los compromisos fijados en el 
Acuerdo de Nivel de Servicio. 

� Controlar el seguimiento y cumplimiento de los Procedimientos e Instrucciones 
Técnicas en vigor en Canal de Isabel II. 

� Elaborar los Informes de Seguimiento mensuales. 

� Preparar, asistir y participar en las reuniones de seguimiento y coordinación de 
trabajos que le requiera Canal de Isabel II. 

Y, en general, gestionar la resolución satisfactoria de todos aquellos trabajos que Canal de Isabel 

II demande como parte del Servicio.  
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� Aprobar los cambios en el ámbito del Servicio propuestos por el Comité de 
Seguimiento y Control. 

� En general, discutir cualquier incidencia o problema surgido durante la ejecución del 
Servicio. 

� Ejecutar cualquier otra actividad relacionada con la dirección estratégica que pueda 
surgir a lo largo del Servicio. 

� Resolver cualquier conflicto continuado entre los participantes en el proyecto, que 
no haya sido posible resolver tras un periodo de tiempo razonable por otros niveles 
de gestión subordinados dentro del presente Modelo de Relación.  

El Comité de Dirección se reunirá al menos trimestralmente o con la frecuencia que 

razonablemente se considere necesaria o dentro de los 10 días laborables siguientes a una 

petición por escrito de cualquiera de las partes. 

7.3.1.2 Comité de Seguimiento y Control 

En un nivel de gestión táctico, Canal de Isabel II y el Adjudicatario asignarán ambos un Director 

/ Jefe de Proyecto para establecer el Comité de Seguimiento y Control, encargado de dirigir, 

monitorizar y controlar de la ejecución de todos los servicios. 

Serán responsabilidades de este Comité, sin limitación: 

� Asegurar que se consiguen los niveles de calidad acordados y que, en el caso de 
deficiencias no resueltas a nivel operativo, se desarrollen e implementen planes de 
resolución de problemas. 

� Supervisar el desempeño del Servicio por el Adjudicatario. 

� Revisar, actualizar y controlar el cumplimiento de la planificación 

� Coordinar los grupos y personas asignados a la entrega del Servicio. 

� Discutir nuevos requerimientos o cambios en la ejecución de las actividades. . 

� Asegurar que el personal asignado para la ejecución de los servicios por el 
Adjudicatario está disponible y disponen de los recursos, formación y soporte 
necesarios para la correcta ejecución de sus tareas. 

� Revisar los niveles de servicio medidos en cada periodo, discutir las desviaciones 
sobre los valores objetivos acordados y calcular, en su caso, las penalizaciones 
aplicables 

� Servir como punto único de contacto entre las organizaciones de Canal de Isabel II 
y del Adjudicatario para todos los asuntos relacionados nivel de gestión táctico del 
Servicio  

� Controlar que la facturación se está realizando conforme a los acuerdos y resolver 
cualquier problema relacionado con el precio o los pagos 

� Revisar y facilitar al Comité de Dirección cualquier información que le sea solicitada. 
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� Cambios como consecuencia de la implantación o ejecución de iniciativas de 
mejora. 

� Cambios en las actividades de negocio (nuevos servicios, abandono de actividades) 
o en la organización de Canal de Isabel II que impactan en el ámbito, volúmenes o 
la forma de entrega de los servicios en el entorno del presente pliego. 

� Cualquier otro cambio que pueda afectar a la estructura o contenido de la 
prestación de los servicios objeto del contrato. 
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demandado de acuerdo a las normas y recomendaciones de uso que sean determinadas por 

Canal de Isabel II. Canal de Isabel II podrá reclamar al Adjudicatario los daños directos o 

indirectos que considere ha sufrido como consecuencia del incumplimiento de las mencionadas 

normas y recomendaciones de uso. 

En caso necesario, Canal de Isabel II proporcionará al adjudicatario los medios para el acceso 

presencial que se precisen en función de las características del lugar de realización de los 

trabajos, así como instrucciones precisas para el correcto acceso a las dependencias. El 

adjudicatario deberá de velar por el correcto uso y custodia de los medios de acceso que se 

proporcionen y de su devolución en perfecto estado, cuando Canal de Isabel II lo solicite. 

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, Canal de Isabel II podrá designar que la totalidad o 

parte de los trabajos se puedan realizar de forma remota / no presencial. La experiencia ha 

demostrado que la realización de los trabajos objeto de este contrato es posible, al menos de 

forma parcial, desde ubicaciones remotas distintas al lugar de trabajo en dependencias de Canal 

de Isabel II. En un régimen de trabajo estable, se podría prever la ejecución de un tercio de las 

tareas desde ubicaciones remotas, principalmente en turnos de noche y tarde. En el presente 

procedimiento, se abre la posibilidad a que las tareas objeto del mismo se puedan realizar de 

forma total o parcial de manera remota por parte de los técnicos / operarios del contratista 

desde lugares remotos de trabajo diferentes para cada técnico a los indicados en el primer 

párrafo de este apartado. Dicha posibilidad sólo podrá ser ejercida mediante petición expresa 

de Canal de Isabel II caso por caso. Las condiciones básicas para la realización de tareas desde 

ubicaciones remotas de los técnicos / operarios del servicio a su cargo que debe de garantizar el 

adjudicatario son: 

� Disponer de conectividad a Internet de banda ancha con buena calidad de servicio. 

� Cumplir con todas las condiciones aplicables en materia de trabajo, PRL, entorno, 
etc. 

� Que el lugar remoto de trabajo se encuentre en zona de cobertura de los sistemas 
de radiocomunicaciones operados por Canal de Isabel II (actualmente el Sistema de 
Trunking Digital  TETRA). 

Recursos a aportar por el Adjudicatario para el desarrollo de las tareas desde ubicaciones 
remotas: 

� Ordenador PC portátil para acceso VPN y para configuración de herramientas 

específicas. 

� Conectividad a Internet de banda ancha con buena calidad de servicio. 

Según especificaciones indicadas en el apartado 8.4. 

Para los casos en los que se autorice el trabajo remoto de manera puntual, Canal de Isabel II 
proporcionará las siguientes herramientas por técnico / operador / turno: 

� Teléfono móvil asociado a ACD virtual. 

� Terminal de comunicaciones TETRA para monitorización y comunicación. 
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9.

Se designa por parte de Canal de Isabel II, a efecto de notificaciones y de remisión de toda la 

documentación que sea requerida, el siguiente domicilio: 

Canal de Isabel II, S.A. 

C/ Santa Engracia, 125. 28003 Madrid. 

Tlf.: 91 545 10 00 
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10.

Los licitadores podrán plantear consultas sobre el presente procedimiento de licitación a través 

de la plataforma de licitación electrónica indicada en el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP.  

La fecha límite para la recepción de consultas sobre el presente procedimiento de licitación será 

doce (12) días antes de la fecha de presentación de ofertas. La contestación a las consultas, que 

tendrá carácter vinculante, será publicada en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

Fdo.- Rafael Martín Espiga 

JEFE DE ÁREA DE TELECOMUNICACIONES 

Fdo.- Francisco Javier Fernández Delgado 

SUBDIRECTOR DE TELECONTROL 

Fdo.- Juan Sánchez García 

DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA 
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